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PROYECTO DE LEY 

Sobre establecimiento de la gratuidad de los estudios de Bachillerato, Forma- 
ción Profesional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos en los centros públi- 
cos y la autonomía de gestión económica de los centros docentes públicos 
no universitarios. 

DICTAMEN DE LA COMISION 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación en el BoLETfN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Dictamen emitido 
por la Comisión de Educación y Universida- 
des, Investigación y Cultura en el proyecto de 
Ley sobre establecimiento de la gratuidad de 
los estudios de Bachillerato, Formación Profe- 
sional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos en 
los centros públicos y la autonomía de, gestión 
económica de los centros docentes públicos no 
universitarios. 

Palacio del Senado, 16 de junio de 1987.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-La Secretaria primera del Sena- 
do, María Lucia Urcelay López de las Heras. 

Excmo. Sr.: La Comisión de Educación, Uni- 
versidades, Investigación y Cultura ha recha- 
zado las enmiendas presentadas al proyecto de 
Ley sobre establecimiento de la gratuidad de 
los estudios de Bachillerato, Formación Profe- 
sional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos en 
los centros públicos y la autonomía de gestión 
económica de los centros docentes públicos no 
universitarios y ha acordado aeeptar como 
Dictamen el texto remitido por el Congreso de 
los Diputados, publicado en el UB. O. C. G.», 
Senado, Serie 11, número 91 (a), de fecha 5 de 
junio de 1987. 

Palacio del Senado, 15 de junio de 1987 .-El 
Presidente de la Comisión, Carlos Barra1 Ages- 
ta.-El Secretario de la Comisión, Juan Igle- 
sias Marcelo. 
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VOTOS PARTICULARES 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación en el BOLET~N OHCIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de los votos particula- 
res formulados al Dictamen emitido por la Co- 
misión de Educación y Universidades, Investi- 
gación y Cultura, en el proyecto de Ley sobre 
establecimiento de la gratuidad de los estudios 
de Bachillerato, Formación Profesional y Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos en los centros 
públicos y la autonomía de gestión económica 
de los centros docentes públicos no univer- 
sitarios. 

Palacio del Senado, 19 de junio de 1987.-El 
Presidente del. Senado, José Federíco de Car- 
vajal Pérez.-La Secretaria primera del Sena- 
do, María Lucía Urcelay López de las Heras. 

NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
r i o  Convergenc ia  y 
Unión (CyU). 

Excmo. Sr.: El Grupo Parlamentario de Con- 
vergencia i Unió y en su nombre el Portavoz 
que suscribe, tiene el gusto de poner en cono- 
cimiento de V. E. que al amparo de lo dispues- 
to en el artículo 117 del Reglamento del Sena- 
do, mantiene como votos particulares al pro- 
yecto de Ley de Establecimiento de la gratui- 
dad de los estudios de Bachillerato, Formación 
Profesional y Artes Aplicadas y Oficios Artísti- 
cos en los centros públicos y la autonomía de 
gestión económica de los centros públicos no 
universitarios, las enmiendas presentadas en 
su día, de la 16 a la 22, ambas inclusive. 

Madrid, 15 de junio de 1987.-El Portavoz, 
Ramón Trías i Fargas. 

NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

A la Mesa del Senado 

El Grupo Parlamentario Mixto (CDS), al am- 
paro de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, comunica su deseo de mantener como 
votos particulares las enmiendas presentadas 
al proyecto de Ley por el que se establece la 
gratuidad de los estudios de Bachillerato, For- 
mación Profesional y Artes Aplicadas. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 

Palacio del Senado, 15 de junio de 1987.-El 
Portavoz, Alberto Dorrego González. 

NUM. 3 

De don Fernando Chueca 
Aguinaga (Mx.). 

Al Presidente del Senado 

Fernando Chueca Aguinaga, Senador por 
Toledo, perteneciente a la Agrupación Parla- 
mentaria del Partido Liberal-Grupo Mixto, al 
amparo de lo establecido en el Reglamento del 
Senado, comunica a la Mesa el deseo de man- 
tener como votos particulares la enmienda 
presentada al Proyecto de Ley sobre estableci- 
miento de la gratuidad de los estudios de Ba- 
:hillerato, Formación Profesional y Artes Apli- 
:adas y Oficios en los centros públicos y la au- 
tonomía de gestión económica de los centros 
iocentes públicos no universitarios. 

Pa lac io  del  Senado ,  16 d e  jun io  de  
i 987.-Fernando Chueca Aguinaga. 
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NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP)* 

Al  PresPdente del Senado 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 117 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honvr 
de comunicar a V. E. el propósito de defender 

ante el Pleno, como voto particular, la siguien- 
te enmienda al proyecto de Ley sobre estable- 
cimiento de la gratuidad de los estudios de Ba- 
chillerato, FP y Artes Aplicadas y Oficios Ar- 
tísticos en los centros públicos, y autonomía 
de gestión económica de los centros docentes 
públicos no universitarios, ya defendida en la 
Comisión correspondiente. 

Enmienda número 12. 

Palacio del Senado, 16 de junio de 1987.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordáa. 
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